
LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

N 

. . ~\ w -~.,~ MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

POD ER LEGISLATIVO FED ERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Of. No. DGPL 65-11-5-0661 
Exp. No. 995/Sa. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de 

las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de protocolos 

homologados, con número CD-LXV-I-2P-057, aprobada en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 
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\ ~ ~ Dip. Jessica M de la Cruz 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 
DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE PROTOCOLOS HOMOLOGADOS 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones III y XII del artículo 36; y se 
adicionan los artículos 14, con una fracción V; 17, con una fracción IV a la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 
como sigue: 

ARTÍCULO 14. Las entidades federativas y la Ciudad de México, en función de 
sus atribuciones, tomarán en consideración: 

I. y II. ... 

III. Promover y difundir en la sociedad que el hostigamiento sexual y el acoso 
sexual son delitos; 

IV. Diseñar programas que brinden servicios reeducativos integrales para 
víctimas y agresores, y 

V. La implementación de protocolos homologados, que permitan 
identificar y brindar auxilio oportuno a víctimas de · violencia o 
mujeres en riesgo de sufrirla. 

ARTÍCULO 17 . ... 

l . ... 

II. El diseño de un sistema de monitoreo del comportamiento violento de los 
individuos y de la sociedad contra las mujeres; 

III. El establecimiento de un banco de datos sobre las órdenes de protección y 
de las personas sujetas a ellas, para realizar las acciones de política criminal 
que correspondan y faciliten el intercambio de información entre las instancias, 
y 

IV. La implementación de protocolos homologados en todas las 
entidades federativas, que permitan identificar y brindar auxilio 
oportuno a víctimas de violencia o mujeres en riesgo de sufrirla. 
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POD ER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

ARTÍCULO 36 . ... 

I. y II. ... 

III. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 

I V. a XI . ... 

XII. El Instituto Nacional de los Pueblos I ndígenas; 

XIII. y XIV . ... 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 8 de marzo de 2022. 

MinutaCD-
Ciudad 

de n 

eón, 
Parlamentarios de la 

adelaOuz 
ria 

2 


